
 
 
Declaración de MCCPTA sobre el abuso de un estudiante de East Silver Spring 

Elementary School por policía de MCPD y empleados de MCPS 
  

MCCPTA fuertemente condena los policías del Condado Montgomery Departamento de 
Policía (MCPD) y los empleados del Condado Montgomery Escuelas Públicas (MCPS) visto en 
el metraje de cámara del cuerpo distribuido el Viernes, 26 Marzo, 2021 por MCPD. Estos 
policías y empleados repetidamente infligieron abuso psicológico como definido por el 
Centro de Control de Enfermedades1, mostrando una gran falta de respeto por el bienestar 
mental y física del niño. Como instigadores o espectadores, cada adulto en el salón fallaron el 
único que el MCCPTA fue creado para proteger: el niño. 
  

MCCPTA llama por acción inmediatamente y apropiada, al máximo e incluyendo la 
remoción, de los policías MCPD y empleados MCPS directamente e indirectamente 
involucrados en el abuso de este niño. Los policías demostraron una gran mala conducta, 
incluyendo explícitamente fomentando a la golpacion de este niño. Y con respecto a los 
empleados MCPS, Desmond Tutu lo dijo mejor cuando dijo “Si eres neutral en situaciones de 
injusticia, has elegido el lado del opresor.” MCCPTA insta a los lideres de MCPS a tomar más 
acción que simplemente “asegurando que los procedimientos y expectaciones del sistema 
escolar son claros a todos los empleados.” 

  

Cada empleado de MCPS, MCPD, y otros ramas del condado interactuando con niños debe ser 
completamente y regularmente entrenado en prácticas informadas por trauma, sensitivas a 
culturas, orientadas a la resiliencia y restaurativas, incluyendo técnicas de desacelerar y 
disciplina positiva. Este tipo de entrenamiento no debe ser opcional. Debe ser priorizado 
urgentemente y ofrecido regularmente. 
  

Como padres y personas, nuestros corazones rompen. Enviamos nuestros hijos a escuela 
confiando que los maestros y empleados les enseñan, cuidan, y protegen. En lugar de esto, el 
condado vio cuando policías MCPD y empleados MCPS bromeaban encima de la cabeza de un 
niño llorando y claramente traumatizado.  
  

Reconocemos que muchos de nuestros ciudadanos del condado quienes trabajan en estas 
instituciones- MCPD, MCPS, la Junta Educativa y el Consejo del Condado- están avergonzados 
por el comportamiento de estos policías y empleados escolares. Les preguntamos a tomar 
acción inmediatamente como descrito anteriormente, porque estamos descontentos con la 
falta de urgencia demostrada por MCPD, MPCS, la Junta Educativa, y el Consejo del Condado. 
  

 
1 Comportamiento intencional que comunica a un niño que él es sin valor, defectuoso, no amado, no querido, 

en peligro, o solamente valorado en su habilidad de hacer algo por otros. Abuso psicológico puede ser 

continuo (crónico o penetrante) o episódico (provocado por un contexto o situación particular). 

Comportamientos psicológicamente abusivos pueden incluir culpando, menospreciando, degradando, 

intimidando, aterrorizando, aislando, restringiendo, limitando, corruptando, explotando, rechazando, o 

actuando en otra manera perniciosa, potencialmente perniciosa, o insensitiva a las necesidades de desarollar 

del niño o que pueden potencialmente dañar al niño psicológicamente o emocionalmente.  

 


